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Con fecha 31 de agosto del presente año, el C. DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, entonces  Gobernador del Estado 
de Durango, presentó a esta H. LXIX Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto, en la cual solicita autorización para enajenar 
a título gratuito, una superficie de su propiedad de 320,614.356 metros cuadrados, ubicados en el Libramiento Periférico 
Ferroviario de la ciudad de Durango, Dgo., a favor de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno Federal, para construir el Libramiento Periférico Ferroviario línea DA-DB; misma que fue turnada a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública integrada por los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez Delgado, Luis Enrique 
Benítez Ojeda, Christian Alan Jean Esparza, Alejandro Mojica Narvaez, José Ricardo López Pescador, J. Carmen Fernández 
Padilla y Alejandra del Valle Ramírez, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del presente, damos cuenta que 
con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular la autorización para que el Gobierno del Estado de 
Durango, enajene a título gratuito, una superficie de su propiedad de 320,614.356 metros cuadrados, ubicados en el 
Libramiento Periférico Ferroviario de la ciudad de Durango, Dgo., a favor de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes del Gobierno Federal, para construir el Libramiento Periférico Ferroviario línea DA-DB. 

 
 
SEGUNDO. El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 establece en el EJE 4 denominado Desarrollo con Equidad: el Desarrollo 
Industrial, Minero, Forestal y Agropecuario; Desarrollo Urbano e Infraestructura; Uso y Manejo Sustentable del Agua; 
Recursos Naturales y Medio Ambiente; Empleo y Relaciones Laborales; Turismo; Ciencia, Tecnología e Innovación; y Fuentes 
alternas de energía que la infraestructura instituye que las redes estatales cumplan una función de gran relevancia para la 
comunicación regional ya que enlaza zonas de producción forestal, minera, agrícola y ganadera, además de asegurar la 
integración de extensas áreas en las diversas regiones del Estado, el cual define el rumbo a seguir para promover el desarrollo 
económico, social y humano con una visión de largo plazo. 

 
 
TERCERO. El 19 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de Coordinación y Concertación 
de Acciones que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado de Durango, con la 
finalidad de establecer los mecanismos de coordinación y la concertación de acciones entre las partes a efecto de realizar las 
obras y la ejecución de las actos administrativos, derivados de la concesión que otorgó el Gobierno Federal al Gobierno del 
Estado, para que operara y explotara la vía de comunicación ferroviaria Coahuila - Durango y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de carga y los servicios auxiliares; dado que la terminal ferroviaria de carga en el centro de la ciudad de 
Durango, se había convertido en un factor negativo afectando la calidad de vida de la población. Su crecimiento y el de la 
mancha urbana provocó que las vías del ferrocarril crucen por el centro de la ciudad; por lo tanto, la entidad federativa 
promovió la reubicación de dicha terminal y la construcción de una terminal multimodal de transporte, la cual se planeó 
ubicarse en una zona estratégica de las carreteras Durango - Gómez Palacio; Durango – Parral; Durango - México y Durango 
– Mazatlán, en la proximidad del aeropuerto internacional de la ciudad de Durango de la vía ferroviaria Torreón y del nuevo 
parque industrial. 

 
 
CUARTO. La ejecución de la obra del Libramiento Periférico Ferroviario requiere en una primera etapa, la construcción de la 
línea denominada DA-DB, que corresponde al trazo que une la nueva terminal ferroviaria ubicada en el Centro Logístico 
Industrial de Durango (CLID) con el Cerro del Mercado y que la traza en cita, al ser de nueva creación, cruzó diversas 
propiedades particulares durante la totalidad de su recorrido, lo cual originó la necesidad de llevar a cabo la expropiación de 
algunas propiedades por causa de utilidad pública, para la construcción de la obra en mención. 

 
 
QUINTO. En fechas 28 y 31 de agosto de 2014 se publicaron en los Periódicos Oficiales del Gobierno del Estado de Durango, 
números 69 y 70, respectivamente, el Decreto por el cual se Declara de Utilidad Pública la Construcción de la Línea DA-DB 
del Libramiento Periférico Ferroviario de la Ciudad de Durango y se Expropian a Favor del Gobierno del Estado de Durango, 
las Fracciones de Terreno y Construcciones en ellas edificadas, mismas que en conjunto comprenden un área total de 
320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce punto trescientos cincuenta y seis) metros cuadrados, y cuyos 
propietarios, ubicaciones, áreas individuales y valores de indemnización se precisan en el Decreto emitido por el entonces 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en fecha 30 de junio de 2014. 
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SEXTO. El Decreto Expropiatorio a que se alude en el punto anterior se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Durango, bajo el número de Folio Real 10-005-355783, Sección Gobierno del Estado, 

Tomo 2, Inscripción 167, Partida 170553, de fecha 12 de marzo de 2018; de igual forma se certifica por la dependencia antes 

citada, que el inmueble en mención no reporta gravamen. 

 

SÉPTIMO. Mediante Convenio Modificatorio de Coordinación y Concertación de Acciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de septiembre de 2015, con relación al Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 19 de junio de 2013 en la cláusula TERCERA relativa a las Obligaciones de la Entidad 

Federativa en la que se indica en los incisos b) y c) lo siguiente: 

 

b) Adquirir con cargo a sus recursos económicos 167,324.88 m2, terrenos en que se ubica “La Nueva Terminal 

Ferroviaria de Carga”, así como las hectáreas necesarias para confirmar el derecho de vía del “Periférico 

Ferroviario” que considera las interconexiones ferroviarias del Cerro del Mercado con línea “DB”, a la línea “DA” 

con la línea “DB” y de la línea “DA” con la línea “DC”, el derecho de vía será determinado atendiendo a las 

condiciones de la topografía de la región, a la geometría de la vía y, en su caso, al proceso de construcción que se 

lleva a cabo, mismo que será medido a partir del eje horizontal de la vía férrea a ambos lados. 

 

 

c) Hacer la entrega real de las superficies a que se refiere el inciso b) anterior, libre de todo gravamen al Gobierno 

Federal a través de la “SCT” en un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquel en que la “SCT” le 

requiera formalmente por escrito dicha superficie. Lo que se hará constar mediante actas de entrega-recepción 

correspondientes a la “Nueva Terminal Ferroviaria de Carga” del “Periférico Ferroviario”, que suscriban a través de 

las áreas administrativas que cada una de ellas determinen, para que se lleve a cabo las obras de construcción, de 

conformidad con lo señalado en el inciso c) de la Cláusula Segunda del Convenio. 

 

 

OCTAVO Con fecha 17 de junio de 2019, la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal de la Subsecretaría de 

Transporte, mediante oficio No. 4.3.849/2019, indicó al Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, los 

requisitos para llevar a cabo el contrato de donación de terrenos por partes de Gobierno del Estado de Durango (GED) a favor 

de la SCT ahora SICT, respecto a la interconexión ferroviaria Cerro del Mercado con línea “DB” la línea “DA” con “DB” y dado 

que ya fue liberada la superficie correspondiente a dicha interconexión y se encuentra inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad en favor del Gobierno del Estado de Durango, quedando pendiente únicamente el requisito de “La Publicación 

en Periódico Oficial del Gobierno local, que contenga la resolución para lo que la autoridad competente autoriza se 

efectúe la donación”, para estar en posibilidad inmediata de iniciar el trámite de donación de la superficie del derecho de 

vía ferroviario a favor de la Secretaría de infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT). 

 

 

NOVENO. Las actividades y objetivos perseguidos por la construcción del Libramiento Periférico Ferroviario de la Ciudad de 

Durango, en una primera etapa correspondiente a la línea DA – DB que comunica la nueva estación ferroviaria con el Cerro 

del Mercado, realiza una función de beneficio colectivo, en la inteligencia de que con la creación de la citada infraestructura 

se favorece la seguridad de los habitantes y transeúntes de la mancha urbana de la ciudad capital, al mismo tiempo que da 

congruencia, sentido y operatividad a la Nueva Terminal Ferroviaria, la cual cuenta con una capacidad muy superior, en todos 

los sentidos, a la Terminal Antigua, acorde con las necesidades actuales para incentivar la economía y el desarrollo económico 

de nuestra Entidad. 

 

 

En virtud de que la multicitada línea ferroviaria, ya fue liberada, inscrita a favor del Gobierno del Estado, puede ser donada a 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicación y Trasportes, previa la aprobación del Poder Legislativo Estatal. A fin de dar 

certeza jurídica a cerca de la propiedad del inmueble a que se alude en la presente iniciativa. 
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DÉCIMO A la iniciativa se le acompañan los elementos que a continuación se enumeran y que permiten su dictaminación en 
sentido positivo: 
 
 
 

✓ Copia fotostática del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 69, de fecha 28 de agosto de 
2014, mediante el cual se publicó por primera vez el Decreto emitido por el Titular del Poder Ejecutivo de la 
Administración 2010-2018, en fecha 30 de junio de 2014, y que contiene Declaración de Utilidad Pública, la 
Construcción de la Línea DA-DB del Libramiento Periférico Ferroviario de la Ciudad de Durango y se expropian a 
favor del Gobierno del Estado de Durango, las fracciones de terreno y construcciones en ellas edificadas, mismas 
que en conjunto comprenden un área total de 320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce punto 
trescientos cincuenta y seis) metros cuadrados, y cuyos propietarios, ubicaciones, áreas individuales y valores de 
indemnización se precisan en el Proyecto de Decreto. 
 
 

✓ Copia fotostática del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 70, de fecha 31 de agosto de 
2014, mediante el cual se publicó por segunda vez el Decreto emitido por el Titular del Poder Ejecutivo de la 
Administración 2010-2018, en fecha 30 de junio de 2014, y que contiene Declaración de Utilidad Pública, la 
Construcción de la Línea DA-DB del Libramiento Periférico Ferroviario de la Ciudad de Durango y se expropian a 
favor del Gobierno del Estado de Durango, las fracciones de terreno y construcciones en ellas edificadas, mismas 
que en conjunto comprenden un área total de 320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce punto 
trescientos cincuenta y seis) metros cuadrados, y cuyos propietarios, ubicaciones, áreas individuales y valores de 
indemnización se precisan en el Decreto en mención. 
 

 

✓ Copia fotostática debidamente certificada de la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Durango, de la superficie de 320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce punto trescientos 
cincuenta y seis) metros cuadrados, bajo el número de Folio Real 10-005-355783, Sección Gobierno del Estado, 
Tomo 2, Inscripción 167, Partida 170553, de fecha 12 de marzo de 2018; y que en la misma inscripción se contienen 
los nombres de las personas a quienes se les expropió la superficie correspondiente para completar la superficie 
total de 320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce punto trescientos cincuenta y seis) metros 
cuadrados, y que en su momento se les indemnizó lo correspondiente por parte del Gobierno del Estado. 
 

 

✓ Copia fotostática debidamente certificada por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Durango, mediante la cual hace constar que la superficie de 320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce 
punto trescientos cincuenta y seis) metros cuadrados, no reporta gravamen. 
 

 
 

DÉCIMO PRIMERO. Importante resulta hacer mención que tal como se menciona en el Decreto de expropiación de la 
superficie de 320,614.356 (trescientos veinte mil seiscientos catorce punto trescientos cincuenta y seis) metros cuadrados, a 
favor del Gobierno del Estado, esta dictaminadora tuvo a bien revisar los expedientes que se encuentran en la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Durango, de los propietarios, 
ubicaciones, áreas individuales y valores de indemnización, ello, a fin de constatar que fueron indemnizados conforme a la 
ley. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su artículo 82 fracción 
I, inciso e), numeral 2, establece que es facultad del Congreso del Estado, dentro de las potestades hacendarias y de 
presupuesto, autorizar al Ejecutivo Estatal, ”enajenar bienes inmuebles de su propiedad”, por lo que, con el presente, se 
pretende materializar dicha disposición; de igual forma, el artículo 98 en su fracción XVII de la antes citada Constitución 
Local, en ese mismo tenor dispone que es facultad y obligación del Gobernador del Estado, enajenar previa autorización del 
Congreso del Estado, los bienes que pertenezcan al Gobierno del Estado. 
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DÉCIMO TERCERO. Derivado de lo anterior, el artículo 122, fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, dispone 
que es facultad del Congreso y de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública respectivamente, “autorizar al 
Gobierno del Estado para la desincorporación y enajenación de bienes inmuebles de su propiedad”.  
 
 
 
Por lo que, seguros estamos, que al ser elevado al Pleno el presente, el voto será a favor, y con ello estaremos una vez más 
coadyuvando, con el Gobierno Federal, así como con el Estatal, a fin de que materialicen las disposiciones constitucionales 
y legales que sostiene el presente. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó que la iniciativa es procedente, con las 
adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma 
y fondo jurídicos.  
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 
 

DECRETO No. 215 
 
 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Durango a enajenar a título gratuito un terreno de su propiedad ubicado en 

la ciudad de Durango, Dgo., a favor de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, 

con una superficie de 320,614.356 trescientos veinte mil seiscientos catorce punto trescientos cincuenta y seis) metros 

cuadrados, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Durango, bajo 

el número de Folio Real 10-005-355783, Sección Gobierno del Estado, Tomo II inscripción 167, partida 170553, en fecha 12 

de marzo de 2018, libre de gravamen, superficie que SE EXPROPIA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO, MEDIANTE DECRETO DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2014, publicado en los Periódicos Oficiales del Gobierno 

del Estado de Durango números 69 y 70 del jueves 28 de agosto de 2014 y domingo 31 de agosto de 2014 respectivamente, 

Y QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DA-DB DEL LIBRAMIENTO PERIFÉRICO 

FERROVIARIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, LAS FRACCIONES DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES EN ELLAS 

EDIFICADAS, MISMAS QUE EN EL CONJUNTO COMPRENDEN UN ÁREA TOTAL DE 320,614.356 (TRESCIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS CATORCE PUNTO TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) METROS CUADRADOS, Y CUYOS 

PROPIETARIOS, UBICACIONES, ÁREAS INDIVIDUALES Y VALORES DE INMEDIACIÓN SE PRECISAN EN EL DECRETO 

FECHA 30 DE JUNIO DE 2014, así como en el presente Decreto Legislativo, mismas a saber: 
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SEGUNDO. El inmueble cuya enajenación se autoriza se utilizará única y exclusivamente para el derecho de vía sobre el 

Libramiento Periférico Ferroviario de la ciudad de Durango, Dgo., en caso de que se le dé un uso distinto, el inmueble y todas 

sus mejoras se revertirán a favor del Gobierno del Estado de Durango.  

 
 

TERCERO. Todos los gastos administrativos y notariales que se generen con motivo de esta enajenación, serán cubiertos 

por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno federal.  

 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente decreto.  

 
 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
 
 

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Durango. 

 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (21) veintiún días del 
mes de septiembre del año (2022) dos mil veintidós. 

 

 

DIP. BERNABE AGUILAR CARRILLO                                                                                                            
PRESIDENTE. 

 
 
 
 
DIP. ROSA MARIA TRIANA MARTÍNEZ  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                    SECRETARIA. 

 


